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DTE: HERLINDA DE JESUS URAN URAN  

DDOS: COLPENSIONES  

 

                                                                                                                                                                            

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante escrito de la fecha allegado a través del correo electrónico de la 

Secretaría de esta Corporación, la apoderada de la señora Herlinda de Jesús 

Uran Uran allega el reporte de semanas cotizadas en pensiones por la citada 

ciudadana expedido el 5 de marzo del año en curso por Colpensiones. 

 

En consecuencia, se incorpora al expediente la documentación referida y se 

corre traslado del mismo por el término de tres (03) días, para lo pertinente.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

Los Magistrados 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR Que 

la presente providencia se notificó por estados 

N ° 45 de marzo 13 de 2024. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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Magistrado
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Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Francisco  Arango Torres

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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